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 4539 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2005, de la Comi-
sión Permanente de Selección, por la que se hace 
pública la relación definitiva de aspirantes que han 
superado el concurso-oposición de las pruebas selec-
tivas para acceso, por promoción interna para perso-
nal funcionario, en el Cuerpo General Auxiliar de la 
Administración del Estado.

Finalizadas las fases de oposición y concurso de las pruebas 
selectivas para acceso, por promoción interna para personal funcio-
nario, al Cuerpo General Auxiliar de la Administración del Estado, 
convocadas por Orden APU/1211/2004 de 24 de abril de 2004 
(Boletín Oficial del Estado de 6 de mayo), y de conformidad con el 
artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (Boletín 
Oficial del Estado de 10 de abril),

Esta Comisión Permanente de Selección ha resuelto:

Primero.–Hacer pública la relación definitiva de aspirantes que 
han superado las referidas pruebas selectivas, por orden de puntua-
ción obtenida en función de la suma de las puntuaciones alcanzadas 
en el ejercicio único de la fase de oposición y en la fase de concurso, 
y elevarlas a la Secretaria General para la Administración Pública de 
conformidad con lo dispuesto en la base común 12.2 de la Orden de 
convocatoria.

Esta relación aparece como anexo a la presente Resolución.
Segundo.–Los aspirantes que figuran en la relación definitiva de 

aprobados presentarán en la Oficina del Registro de la Dirección 
General de la Función Pública (calle María de Molina, n.º 50, de 
Madrid), o en las oficinas de Registro propias o concertadas con la 
Administración General del Estado y sus Organismos Públicos, den-
tro del plazo de veinte días naturales contados a partir del día 
siguiente al de la publicación de la citada relación definitiva en el 
«Boletín Oficial del Estado», los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia compulsada del título de Graduado Escolar, 

Bachiller Elemental, Enseñanza Secundaria Obligatoria LOGSE, For-
mación Profesional primer grado o equivalente o en su defecto certi-
ficación acreditativa de haber realizado todos los estudios necesarios 
para la obtención del respectivo título. De acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 4 de noviembre 
de 1986, se consideran equivalentes los títulos académicos oficiales 
de Graduado Escolar y el Certificado de Estudios Primarios expedi-
dos con anterioridad a la finalización del año académico 1975-1976.

Los aspirantes aprobados compulsarán las copias de los docu-
mentos originales ante las Oficinas de Registro donde se presenten 
los mismos.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberán 
presentar fotocopia compulsada de la credencial que acredite su 
homologación.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuerza mayor 
debidamente acreditados, no presentaren la documentación, o del 
examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los re-
quisitos señalados en la base común 6 y en la norma específica 3 
(anexo II) de la convocatoria, no podrán ser nombrados funcionarios 
de carrera y quedarán anuladas sus actuaciones, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieran incurrido por falsedad en la solicitud 
inicial.

Tercero.–La petición de destino se realizará de acuerdo con lo 
señalado en la Resolución de la Secretaría General para la Adminis-
tración Pública por la que se oferten vacantes a los aspirantes selec-
cionados.

Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de 
alzada ante el Director del Instituto Nacional de Administración 
Pública en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 3 de marzo de 2005.–El Presidente de la Comisión Per-
manente de Selección, Jaime Pérez de la Cruz. 

ANEXO

Pruebas selectivas para ingreso por el sistema de promo-
ción interna para personal funcionario al Cuerpo General 
Auxiliar de la Administración del Estado. Conv: 26-04-04 

B.O.E.: 06-05-04

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES QUE HAN SUPERADO LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS, ORDENADA PUNTUACIÓN TOTAL EN EL MISMO

Acceso: Promoción general

DNI Apellidos y nombre PT.1E P.F.C. T.P.S. Orden

2607924 Iglesias Mangut, Juan Anto-
nio  . . . . . . . . . . . . . . . . 29,33 24,8 54.13 0001

42021507 Bermúdez Rodríguez, Juan 
José  . . . . . . . . . . . . . . . 30,88 14,5 45.38 0002

17981766 Ordas Pontac, Carlos Luis  . 31,08 10,8 41.88 0003

MINISTERIO DE VIVIENDA
 4540 ORDEN VIV/670/2005, de 15 de marzo, por la que se 

convoca concurso de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo vacantes en el Departamento.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados presu-
puestariamente, cuya provisión se estima conveniente en atención a 
las necesidades del servicio, este Ministerio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, según redacción 
dada por el artículo primero de la Ley 23/1988, de 28 de julio, así 
como en el artículo 40.1 del Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provi-
sión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, previa autorización del 
Ministerio de Administraciones Públicas, y en uso de las facultades 
atribuidas por el artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de 
Organización y Funcionamiento de la Administración General del 
Estado, ha resuelto convocar concurso general para cubrir las vacan-
tes que se relacionan en el anexo I de esta Orden, con arreglo a las 
siguientes bases:

Primera. Participantes.

1. De acuerdo con las orientaciones de atención a los sectores 
prioritarios señalados por el Real Decreto 121/2005, de 4 de febrero, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 2005 y que 
afecta al sector vivienda y a tenor de los análisis de distribución de 
efectivos en la Administración General del Estado, podrán participar 
en el presente concurso todos los funcionarios de carrera cualquiera 
que sea su situación administrativa, salvo los suspensos en firme 
mientras dure la suspensión.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, podrán participar en el presente concurso los funcionarios de 
carrera de la Administración del Estado, que pertenezcan a Cuerpos 
y Escalas clasificados en los grupos establecidos en el artículo 25 de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, y que reúnan las condiciones gene-
rales exigidas en las bases de esta convocatoria, así como los requisi-
tos previstos en la correspondiente relación de puestos de trabajo y 
que se detallan en el Anexo I.

Con carácter excepcional, la anterior limitación no afectará a los 
funcionarios de Correos y Telecomunicaciones que, en el momento 
de la publicación de la convocatoria, estén adscritos o prestando 
servicios con destino definitivo en el Ministerio de Vivienda, en pues-
tos de naturaleza similar a los convocados y que estén ubicados 
dentro del área de actividad funcional en la que presten sus servicios.

A tenor del Acuerdo de la Comisión Ejecutiva de la Comisión 
Interministerial de Retribuciones de fecha 30 de enero de 2004, la 
referencia al sector sanitario que recoge la definición de la clave 
«EX11» no afecta al personal estatutario de los grupos de la función 


